
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Informe

Número: 

Referencia: ANEXO II

 
Anexo II

Requisitos específicos

 

Droga: Omalizumab

Fundamento terapéutico: Tratamiento de pacientes mayores de 12 años de edad con asma alérgico severo
con las siguientes condiciones: a) estadio IV de GINA inestable, refractario a tratamiento farmacológico a
dosis máximas, (agonistas 82-adrenérgicos de larga duración inhalatorios asociados a altas dosis de
corticoesteroides inhalatorios). La refractariedad se define como 2 crisis en el año que requiere
hospitalización o 3 en un año que requieren tratamiento asistencial con al menos una internación; b)
descartar falta de adherencia o uso incorrecto de los medicamentos; e) mayor de 12 años de edad; d) no
fumador o inscripto en plan de cesación tabáquica; e) niveles elevados de inmunoglobulina E y/o test de
reactividad cutánea. Si no se observa mejoría a la semana 16 de tratamiento debe evaluarse la suspensión
del mismo.

Fundamento para reintegro: Documentación especifica: *Resumen de Historia Clínica con detalle de
antecedentes. estadio evolutivo y tratamientos previos. *Estudios complementarios: Espirometría. niveles
de lgE y/o test de reactividad cutánea. *Detalle de internaciones si hubiera tenido. *Fundamentación
médica del uso de la medicación sobre la cual se solicita el reintegro con detalle de dosis/tiempo, respuesta,
asociación a otros agentes orales o inhalatorios para control del asma, firmada y sellada por médico tratante
y por Auditor Médico del Agente del Seguro de Salud. *Consentimiento informado

 

Droga: Mepolizumab

Fundamento terapéutico: Tratamiento de pacientes mayores de 12 años de edad con asma alérgico severo
con las siguientes condiciones: a) estadio IV de GINA inestable, refractario a tratamiento farmacológico a
dosis máximas, (agonistas 82-adrenérgicos de larga duración inhalatorios asociados a altas dosis de
corticoesteroides inhalatorios). La refractariedad se define como 2 crisis en el año que requiere
hospitalización o 3 en un año que requieren tratamiento asistencial con al menos una internación; b)



descartar falta de adherencia o uso incorrecto de los medicamentos; e) mayor de 12 años de edad; d) no
fumador o inscripto en plan de cesación tabáquica; e) niveles elevados de eosinofilos en sangre es de 300
células / microlitro. Si no se observa mejoría a la semana 16 de tratamiento debe evaluarse la suspensión
del mismo.
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